
CD-MAR-076-04: No aprobar el tema de tesis de Ing. en Acuicultura. “ESTUDIO 
DE FACTIBILIDAD ECONÓMICA PARA LA EJECUCIÓN DE UN PROYECTO DE PESCA 
DEPORTIVA DEL HÍBRIDO ROJO DE TILAPIA (Oreochromis sp) EN UN COMPLEJO 
ECOTURISTICO”, presentado por el Sr. Marcelo Cadena Gaibor, bajo la dirección del 
Econ. Jaime Freire, por : 

1. Revisados los objetivos y temario no contienen aporte máximo al área de 
Ingeniería en Acuicultura; 

2. El desarrollo de la pesca deportiva en un complejo ecoturístico, es netamente del 
área turística. 

 

CD-MAR-077-04: “A partir de la presente fecha no se dará trámite a solicitudes de 
reactivación de tema de tesis por caducidad de la fecha reglamentaria. No obstante, 
el tema que sigue siendo de interés por su contenido e importancia, será puesto a 
consideración de otros estudiantes, cuya solicitud, se someterá a un nuevo proceso 
de evaluación”. 

Por lo anteriormente expuesto, no es procedente la solicitud presentada por Srta. 
Sandra Burbano Villavicencio y Efrain Calderón Payares. 

CD-MAR-078-04: “Recomendar al Sr. Vicerrector General autorizar el Ascenso de 
Categoría de Profesor Auxiliar a Agregado de María del Pilar Cornejo de Grunauer, 
Ph.D., una vez cumplidas las disposiciones reglamentarias”. 

CD-MAR-079-04: Solicitar al Sr. Rector de la institución conceder auspicio 
institucional al Egresado de Ing. en Acuicultura, Rafael Menoscal Izquierdo, para 
cursar la Maestría en Marine Affairs and Policy, de la Universidad de Miami, Estados 
Unidos. Este auspicio no significa ningún egreso económico para la institución. 

 

CD-MAR-080-04: En base a la conversación sostenida entre Decano de la FIMCM 
y Jefe de Capacitación de FUNDACYT, el Consejo Directivo de la Facultad de 
Ingeniería Marítima y Ciencias del Mar, adoptó conceder plazo hasta Agosto del 
2005, a la Becaria Paola Calle Delgado, de manera improrrogable, para la 
culminación del programa de Doctorado en Ciencias Marinas en la University of 
South Carolina - Estados Unidos. Esta prórroga no significa ningún egreso 
económico para la Institución. 

CD-MAR-081-04: En consulta realizada a los Miembros del Consejo Directivo de la 
Facultad de Ingeniería Marítima y Ciencias del Mar, se resolvió:  
“Recomendar al Sr. Rector conceder permiso al M.Sc. Francisco Medina Peñafiel, del 
9 al 23 de Agosto del 2004, a fin de atender asuntos académicos de sus hijos en 
Estados Unidos”. 


